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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presents lnIovmacIOn queda sujeta a lés
disposlclones apllcables en malen’a de lransparencla.

Por un uso responsable del papal, las copies de
conocimiento de este asunto son remitidas via e/ectrénioa.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO,a 1 '3 SW 2816

No. de BITACORA OFICIO N . DGGIMAR.71._O/
09/AH-0300/10/16 ‘ / o ' P O O 9 6 4 0 ”\

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamenlo en los articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proleccién al Ambiente; 1, 2 fraccién l, 3 fracclén II. 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Aulorizaclones de Imporlaclén y Exportacién y Cenificados de Exportacién de Plagulcidag, Nutrientes Vegelales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Pellgrosos; 29 fraccién l, X, XII y XIV del Reglamenlo Interior de la Secrelan’a de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imporlacién y exportacién eslé sujela a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran la Comisién Intersecretarial para el
Conlrol del Proceso y uso de Plagulcidas. Fenilizanles y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que esIablece la claslficacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
exportacién eslé sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la presenle autorlzacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL

SCOTTS DE MEXICO SA. DE C.V.
E. MARTINEZ LARA N. 110
MILIMEX SANTA ROSA
CP. 66614, APODACA, NUEVO LEON
TEL. (81) 1001 8300,
CORREO ELEC. Iuisa.ruiz@scotts.com _

R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
/\
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20/09/2017

NOMBRE COMERCIAL \

HOME DEFENSE / HOME CARE PLUS / ORTHO HOME DEFENSE / ORTHO HOME CARE PLUS / ORTHO HOME DEFENSE MAX
(BIFENTRINA)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
[1 alfa,3alfa-(Z)]-(:)-(2metil[1 ,1‘-bifenil]-3-il)meti| 3-(2-c|oro-3,3,3étrifluoro-1-propenil)-2,2-dimetiIciclopropéno carboxilato

CATEGORIA TOXICOLOGICA
'IV

CAS ESTADO EISICO ,
82657-04-3 LIQUIDO I

CONCENTRACION EN (%) 0 COMPOSICION
NOMINAL: 0.050; MINIMO: 0.048; MAXIMO: 0.052
CANTIDAD

,1 ,450,000
UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
LITRO 1,450,000 KILO 3808.91.99

I
OBJ ETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION )
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA . ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO
***** USA , - AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

K CIUDAD DE MEXICO
MATAMOROS, TAMAULIPAS
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

LA PRESENTE AUTORIZACION SE

EL DIRECTOR GENERAL

ORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P. 11320, Del. Miguel Hid
Cludad de México., Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx



/ I CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
l‘ La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otroinstrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en lapresente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de larespons bilidad ambiental que en su caso pudiera originarse. asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derechoprocedan. Lo anterior con fundamento en lo establecldo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién. descarga o vertido del {material peligroso autorizado en la presente, debera avisar deinmedlato a la Procuradurl’a Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asr’ como llevar a cabo lasacciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes.
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, ‘ /lnformatlvo: 1’ \ / ' _Para la expedicién de la presente autorizacién se recibic') como’ requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 163300121A0720
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CMJ/JASL/JRRIM RC.C.e.pl QFB. Martha Garciarlvas Palmeros.~ Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Amblental.~ Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Present‘e \
Karla Isabel Acosta Resendi.— Dlrectora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos‘ y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx 7lng. Javier Ramos Rodriguez: Subdirector de Analisls de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental: Pregente.
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